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c) Informe socio-familiar de la Asistente Social, donde se 
ponga de relieve la situación de necesidad que origina la ayuda 
en relación con las manifestaciones hechas en la solicitud.

d) Informe-propuesta de la Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que se evalúe la cuantía de la 
ayuda necesaria para restablecer el normal funcionamiento 
de la explotación.

Art. 3.° 3.1. Las solicitudes, junto con la documentación a 
que se refieren los apartados a) y b) del artículo anterior, de
berán presentarse en las Unidades de Seguimiento de los Pro
gramas Provinciales del Plan Nacional para el Síndrome Tóxico 
o, en su caso, en las Delegaciones del Plan.

3.2. Verificada la comprobación oportuna, se emitirá a con
tinuación el informe social, que se unirá al expediente.

3.3. Ultimado el trámite anterior, se remitirán las solici
tudes y documentación correspondiente a las Direcciones de 
los Programas Provinciales, para que den traslado del expe
diente a las Direcciones Provinciales de Industria y Energía, 
con la finalidad de evacuar el informe-propuesta a que se refiere 
el apartado d) del artículo anterior, que deberá ser realizado en 
el plazo de quince días hábiles.

3.4. Recibido el expediente en las Direcciones Provinciales o 
Delegaciones, en su caso, junto con el informe-propuesta de 
Industria y Energía, sus titulares dictarán la resolución que 
proceda, sin que puedan transcurrir más de cuarenta y cinco 
días hábiles en la tramitación de esta ayuda, contados a partir 
del siguiente a la entrada de la solicitud en la Unidad de Se
guimiento o Delegación:

3.5. Contra la resolución que se dicte se podrá interponer, 
en el plazo de quince días hábiles, reclamación ante el Coordina
dor general del Plan Nacional para el Síndrome Tóxico. Dicha 
reclamación se presentará en la respectiva Dirección o Dele
gación del Pro-grama Provincial, y deberá ser elevada inmedia
tamente ante la Dirección del Plan Nacional, debidamente 
informada, adjuntando el expediente que motivó la resolución

El Coordinador general del Plan Nacional para el Síndrome 
Tóxico resolverá los mencionados expedientes, previo informe 
del órgano correspondiente del Ministerio de Industria y Ener
gía, en el, plazo de cuarenta días hábiles, contados a partir de 
la fecha de presentación de la reclamación en el Programa Pro
vincial o Delegación.

Art. 4.° La justificación documental que aporten los solici
tantes o sus representantes será independiente de la comproba
ción que pudiera efectuar la Administración del Plan Nacional 
para el Síndrome Tóxico por cualquiera de los medios a su 
alcance.

Art. 5.° El falseamiento u omisión de datos o documentos 
aportados al expediente, que hayan sido determinantes de la 
concesión de las ayudas, constituirá causa suficiente de revoca
ción o reintegro del importe a que hubiere lugar.

El reintegro aludido se exigirá por la Dirección del Programa 
Provincial, o Delegación, en su caso, y si no fuera atendido se 
procederá a hacerlo efectivo mediante la aplicación de las nor
mas de carácter general previstas para el cobro de créditos 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de las acciones legales que 
procedieran.

Art. 6.° El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda 
se iniciará a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», permaneciendo abierto 
durante los sesenta días hábiles siguientes.

Art. 7.° Se autoriza al Coordinador general del. Plan Nacio
nal para el Síndrome Tóxico para dictar las resoluciones que 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Art. 8.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1982.

RODRIGUEZ  INCIARTE

Ilmo. Sr. Coordinador general del Plan Nacional para el Síndro
me Tóxico.

MINISTERIO DE JUSTICIA

28150 ORDEN de 22 de octubre de 1982 sobre delegación 
de atribuciones al Director general de los Registros 
y del Notariado.

Iustrísimo señor:

En uso de la autorización concedida por el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957,

Y en relación con la delegación de atribuciones conferida por 
Orden de 15 de octubre de 1980 al Director general de los Regis- 
tros y del Notariado,

Este Ministerio ha acordado establecer que en lo sucesivo la 
letra a) de dicha Orden ministerial comprenda: la resolución de 
los expedientes de concesión de nacionalidad, la de los de dis
pensa de residencia en España para recuperar la nacionalidad 
española, la de los de dispensas matrimoniales, incluida la au
torización del matrimonio secreto, y la resolución de los ex
pedientes de cambio y conservación de nombres y apellidos, 
excepto cuando en éstos sea preceptiva la intervención del Con
sejo de Estado. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA

28151 ORDEN 148/1982, de 21 de octubre, por la que se 
aprueba delegación de facultades, en materia de 
contratación administrativa, en el Jefe de la Sec
ción de Planes y Organización de la Dirección de 
Infraestructura Aérea (DINFA).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Real Decreto 582/1978, de 2 de marzo, en relación con el artículo 
primero del mismo, punto cuarto y el apartado cuarto de la 
Orden del Ministerio de Defensa, de 17 de abril de 1978 y a 
propuesta de] excelentísimo señor General Director de Infra- 
estruc Aérea y con el fin de no interrumpir el trámite económico- 
administrativo de la Dirección durante las ausencias reglamen
tarias o por enfermedad,

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Las atribuciones en materia de contratación ad

ministrativa, desconcentradas a favor del General Director de 
Infraestructura Aérea, por el artículo primero del Real Decreto 
582/1978, de 2 de marzo, quedan delegadas en el Jefe de la 
Sección de Planes y Organización de la misma Dirección, para 
los recursos que tiene asignados y gastos programados en ma
teria propia de su competencia.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
General Director de Infraestructura Aérea, podrá avocar en 
todo momento el despacho y resolución de cualquier asunto o 
expediente de los comprendidos en la delegación que se otorga.

Art. 3.° Al resolver por delegación, se hará constar en la 
antefirma esta circunstancia y se citará la fecha de esta Orden.

Art. 4.° La presente Orden será también de aplicación a los 
expedientes en tramitación.

Madrid, 21 de octubre de 1982.

OLIART SAUSSOL

28152 ORDEN 147/1982, de 21 de octubre, por la que se 
aprueba delegación de facultades, en materia de 
contratación administrativa, en el General Director 
de Adquisiciones del Mando de Material.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
 Real Decreto 582/1978, de 2 de marzo, en relación con el artículo 
primero del mismo, punto cuarto y el apartado cuarto de la 
Orden del Ministerio de Defensa, de 17 de abril de 1978 y a pro
puesta del excelentísimo señor General Jefe del Mando de Ma
terial y con el fin de no interrumpir el trámite económico-ad
ministrativo del Mando durante las ausencias reglamentarias, o 
por enfermedad,

En su virtud, dispongo:

Artículo l.° Las atribuciones en materia de contratación ad
ministrativa desconcentradas a favor del General Jefe del Mando 
de Material, por el artículo primero del Real Decreto 582/1978. de 
2 de marzo, quedan delegadas en el General Director.de Adquisi
ciones del mismo Mando, para los recursos que tiene asignados 
y gastos programados en materia propia de su competencia.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el 
General Jefe del Mando de Material, podrá avocar en todo mo
mento el despacho y resolución de cualquier asunto o expe
diente de los comprendidos en la delegación que se otorga.

Art. 3.° Al resolver por delegación, se hará constar en la 
antefirma esta circunstancia y se citará la fecha de esta Orden.

Art 4.° La presente Orden será también de aplicación a los 
expedientes en tramitación.

Madrid, 21 de octubre de 1982.
OLIART SAUSSOL


